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v. conocimiento de la alerta de altitud, que incluya el sistema de desviación de altitud y los 
valores nominales del umbral; 

vi. conocimiento del sistema automático de control de altitud, su instalación y requisitos para 
que cumpla con la capacidad requerida para el mantenimiento de la altitud; y 

vii. limitaciones del sistema. [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

7. Conocimiento y preparación del personal sobre aeronavegabilidad continuada: 

i. Demostración y habilidades sobre procedimientos de mantenimiento y todos los aspectos 
de aeronavegabilidad continuada que puedan ser pertinentes, incluyendo la integridad de 
las características de diseño necesarias para asegurar que los sistemas altimétricos 
satisfagan los requisitos RVSM de aeronavegabilidad, mediante pruebas e inspecciones 
programadas junto con un programa de mantenimiento; 

ii. conocimiento sobre los requisitos de las instalaciones de mantenimiento, bancos y 
equipos para la comprobación de los componentes destinados para la operación RVSM; 

iii. familiarización sobre el uso y aplicación del programa de mantenimiento que comprenda 
temas sobre: 

A. Los conocimientos sobre el contenido del manual de mantenimiento básico, el cual 
debe proporcionar una base sólida sobre los requisitos de mantenimiento de las 
aeronaves para vuelos RVSM; y 

B. los procedimiento de mantenimiento para impedir que se apliquen las mismas 
medidas a múltiples elementos en cualquier componente destinado a garantizar los 
vuelos RVSM;  

iv. el conocimiento, el contenido y la utilización de los documentos requeridos para obtener la 
aprobación correspondiente al mantenimiento RVSM: 

A. Manual de mantenimiento (MPD); 

B. manual de reparaciones estructurales  (RRM); 

C. manual general de mantenimiento (MGM); 

D. catálogos ilustrados de partes (IPC); 

E. programa de mantenimiento (MP); 

F. lista de equipo mínimo/ lista maestra de equipo mínimo (MEL/MML); y 

G. manual de diagramas eléctricos (MDE). [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

8. Instrucción sobre principios y métodos en las prácticas de mantenimiento, que comprenda: 

i. Procedimientos empleados para el mantenimiento de todos los equipos RVSM, de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante de los componentes, así como los criterios de 
performance del paquete de datos para la aprobación RVSM; 

ii. conocimiento sobre cualquier reparación que no se incluya en la documentación 
aprobada/aceptada de mantenimiento y que pueda afectar la integridad de la performance 
de la aeronavegabilidad continuada RVSM; 

iii. instrucción práctica para efectuar la comprobación adecuada de fugas del sistema (o 
inspección visual tras una reconexión de una línea estática de desconexión rápida; 

iv. mantenimiento del fuselaje y de los sistemas estáticos, de acuerdo con las normas y 
procedimientos de inspección del fabricante de la aeronave; y 

v. procedimientos que se emplean para realizar las mediciones de la geometría en la 
superficie del fuselaje, o comprobaciones de la ondulación del revestimiento, según las 
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especificaciones del fabricante de la aeronave, a fin de asegurar el cumplimiento con las 
tolerancias RVSM. [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

9. Métodos para determinar las aeronaves que no cumplen con las prácticas de mantenimiento, 
que comprenda instrucción sobre procedimientos y métodos para determinar aquellas 
aeronaves identificadas que muestran errores en el rendimiento del mantenimiento de la altitud 
las cuales requieren ser investigadas. [91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

10. Principios y métodos en la aplicación del programa de inspección para aeronaves aprobadadas 
en vuelos RVSM, que comprenda temas relacionados con: 

i. Familiarización del personal de inspección en los métodos y equipos usados para 
determinar la calidad o la aeronavegabilidad de los componentes; 

ii. disponibilidad de las especificaciones actualizadas que involucren los procedimientos, 
limitaciones y tolerancias de inspección establecidos por los fabricantes de los 
componentes; 

iii. experiencia en servicio y boletines de servicio que puedan ser pertinentes para el 
mantenimiento de los componentes; y 

iv. procedimientos que se utilizan para aprobar y certificar las operaciones de mantenimiento, 
incluyendo las inspecciones continuas de todos los artículos. [Doc 9642] 

11. Conocimientos y habilidades en la aplicación del sistema de calidad para vuelos RVSM que 
contemplen como mínimo lo siguiente: 

i. Importancia y eficacia fundamental del sistema de calidad en el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de las aeronaves; 

ii. procedimientos para supervisar el adecuado cumplimiento de los requisitos de 
mantenimiento de las aeronaves; 

iii. idoneidad y cumplimiento de las tareas y estándares aplicables a los componentes para 
asegurar una buena práctica del mantenimiento de la aeronavegabilidad de las 
aeronaves; y 

iv. establecimiento de un sistema de retroalimentación para confirmar al personal del sistema 
de calidad, que se adoptan las medidas correctivas. [Doc 9642] 

12. Instrucción y dominio de los registros de mantenimiento de componentes y aeronaves para 
vuelos RVSM, dentro de lo cual se debe contemplar, como mínimo: 

i. El registro de los componentes y aeronaves, defecto o falta de aeronavegabilidad y los 
métodos de corrección; 

ii. una situación actualizada del cumplimiento de toda la información obligatoria sobre el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad; 

iii. la situación del avión en cuanto al cumplimiento del programa de mantenimiento; 

iv. los registros detallados de mantenimiento a fin de demostrar que se ha cumplido con 
todos los requisitos para la firma de conformidad de mantenimiento (visto bueno de 
mantenimiento); 

v. los detalles pertinentes de los trabajos de mantenimiento y reparaciones realizadas a los 
componentes principales y sistema de las aeronaves; y 

vi. los procedimientos utilizados en la organización, conservación y almacenamiento de los 
registros de mantenimiento de los componentes y aeronaves. [Doc 9642] 

13. Instrucción en la aplicación del programa de fiabilidad para vuelos RVSM, que contemple los 
siguientes temas: 
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i. Programa de confiabilidad utilizado para mantener la aeronave en un continuo estado de 
aeronavegabilidad; 

ii. necesidad e importancia de la utilización de un programa de confiabilidad para aeronaves 
utilizadas en vuelos RVSM; 

iii. identificación y prevención de problemas relacionados con los vuelos RVSM; 

iv. normas de rendimiento y métodos estadísticos empleados para la medición y evaluación 
del comportamiento de los componentes; 

v. nivel de confiabilidad de los sistemas y componentes involucrados en los vuelos RVSM; y 

vi. procedimientos empleados para la notificación de sucesos que afectan los vuelos RVSM. 
[Doc 9642] 

14. Métodos y técnicas apropiadas de los sistemas de fallas de componentes y aeronaves 
designadas para vuelos RVSM, que comprenda instrucción sobre: 

i. Procedimientos y análisis de seguridad para la identificación de posibles fallas latentes en 
las aeronaves; y 

ii. programa de verificación y procedimientos que se utilizan en la aplicación de medidas 
correctivas después de la falla de un componente. [Doc 9642] 

15. Características, y conocimientos prácticos en la utilización de los equipos de prueba, que 
contemplen, como mínimo, lo siguiente:  

i. Conocimientos y utilización de las normas y estándares de referencia para la calibración 
periódica de los equipos de prueba; e 

ii. instrucción en la aplicación del programa de mantenimiento de los equipos de prueba y la 
aplicación de los requisitos de control de calidad, lo cual debe incluir los siguientes temas: 

A. Definición de la precisión de los equipos de prueba; 

B. procedimientos para las calibraciones regulares de los equipos de prueba con 
referencias a una norma; 

C. habilidades en la determinación del intervalo de calibración en función de la 
estabilidad de los equipos de prueba; 

D. intervalo de calibración, utilizando datos históricos; 

E. conocimiento y habilidades prácticas en la aplicación de auditorias regulares de las 
instalaciones de calibración, tanto internas como externas; y 

F. procedimientos para controlar los errores del explotador y condiciones ambientales 
poco frecuentes que puedan afectar la precisión de la calibración.  
[91 RVSM FAA; TGL 6 JAA] 

------------------ 
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Apéndice 1 – Procedimientos operacionales RVSM dentro del Sistema de Rutas del Atlántico  
Occidental (WATRS) 

Nota.- A continuación se transcribe el siguiente NOTAM de acuerdo al original en inglés. 

WATRS RVSM NOTAM 

Operational Procedures for RVSM within the West Atlantic Route System (WATRS) 

1.0 Introduction 

1.1 The New York Oceanic Capacity Enhancement Task Force (NYOCETF) recommended that 
Reduced Vertical Separation Minimum (RVSM) be introduced to the New York FIR portion of WATRS 
after consideration of the significant benefits to be gained by aircraft operators and air traffic services 
(ATS) providers. ICAO Document 9574, Manual on Implementation of a 300 m [1 000 ft] Vertical 
Separation Minimum Between FL 290 and FL 410 Inclusive contains an explanation of RVSM. 

1.2 In anticipation of the implementation of RVSM for WATRS airspace on 1 November 2001, 
operational procedures have been developed. They apply to both 1000' and 2000' vertical separation 
environments. 

1.3 Benefits to be gained from RVSM include: 

• The adoption of an ICAO endorsed navigation requirement; 

• improved utilization of airspace for ATC conflict resolution; and 

• fuel savings of ≈ 1% for flight closer to optimum cruise altitude. 

1.4 CONTENT: The following guidance is addressed in the paragraphs of this document: 

Paragraph: 

1. Implementation of WATRS RVSM; 

2. RVSM Transition Areas; 

3. Airworthiness, Operational Approval, Approvals Database and Monitoring; 

4. In-flight Procedures Within RVSM Airspace; 

5. Special Procedures for In-flight Contingencies – General Procedures; 

6. In-flight Contingency Procedures for Subsonic Aircraft Requiring Rapid Descent, Turn-back or 
Diversion; 

7. Weather Deviation Procedures; 

8. Special Procedures to Mitigate the Effects of Wake Turbulence; 

9. Height Deviation Reporting; 

10. Flight Planning Requirements; 

11.  Procedures for Operation of Non-RVSM Compliant Aircraft in RVSM airspace; and 

12. Procedures for Suspension of RVSM. 

2.0 Implementation of WATRS RVSM 

2.1 Effective 1 November 2001 at 0901 UTC, the New York FIR portion of WATRS airspace 
between FL 310 and 390 (inclusive) will be designated as RVSM airspace. The following coordinates 
depict the New York FIR portion of WATRS: 

Beginning at 38°30’N/60°W direct to 38°30’N/69°15’W direct to 38°20’N/69°57’W direct to 
37°31’N/71°41’W direct to 37°13’N/72°40’W direct to 35°05’N/72°40’W direct to 34°54N/72°57’W 
direct to 34°29’N/73°34’W direct to 34°33’N/73°41’W direct to 34°19’N/74°02’W direct to 
34°14’N/73°57’W direct to 32°12’N/76°49’W direct to 32°20’N/77°W direct to 28°08’N/77°W direct 
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to 27°50’N/76°32’W direct to 27°50’N/74°50’W direct to 25°N/73°21’W direct to 
25°00’05”N/69°13’06”W direct to 25°N/69°07’W direct to 23°30’N/68°40’W direct to 23°30’N/60°W 
then to the beginning. 

Note: Use of the term “RVSM Airspace” refers to the RVSM exclusive environment. Airspace 
where both RVSM compliant and non-compliant operators may be accommodated at all altitudes 
is referred to as “RVSM Transition Areas”. 

2.2 RVSM is currently applied in the Pacific oceanic FIRs between FL 290-390.  RVSM is currently 
applied in the adjacent North Atlantic FIRs between FL 310-390 (inclusive).  On 24 January 2002, 
RVSM is scheduled for expansion to FL 290-410 (inclusive) in the NAT. 

3.0 RVSM Transition Areas 

3.1 Transition areas where RVSM will be applied will be the airspace within the San Juan CERAP, 
the offshore airspace of the Miami, Jacksonville, Washington, and Boston ARTCCs directly adjacent to 
the New York FIR. RVSM approval is not required in order to operate within RVSM Transition areas.  

3.2 Operators are advised that on 1 November 2001, RVSM separation may be applied between all 
RVSM approved operators within the transition areas, including those approved flights not entering 
WATRS. 

4.0 Airworthiness, Operational Approval, Approvals Database and Monitoring 

4.1 APPROVAL PROCESS. Operators must obtain operational approval from the State of Registry 
or State of the Operator, as appropriate, to conduct RVSM operations.  On behalf of international civil 
aviation authorities and operators, the FAA is maintaining a website containing documents and policy 
for RVSM approval.  The web address is: www.faa.gov/ats/ato/rvsm1.htm.  In the “RVSM 
Documentation” section, under “Documents Applicable to All RVSM Approvals”, it is recommended that 
operators first review the following documents to orient themselves to the approval process.  

(1) “RVSM – US Approvals” or “RVSM – International Approvals” (as applicable). These 
are job aids or check lists that show aircraft/operator approval process events with references to 
related information in RVSM documents published on the website. 

(2) “RVSM Area New to the Operator”. This document provides a guide for operators that 
are conducting RVSM operations in one or more areas of operation, but are planning to conduct 
RVSM operations in an area where they have not previously conducted RVSM operations. 

4.2 REGISTRATION ON NAT CMA APPROVALS DATABASE. In accordance with regional 
agreements, State civil aviation authorities must register operators and airframes for which they are 
responsible that have been approved for WATRS RVSM operations. WATRS RVSM approved 
aircraft/operators will be registered on the North Atlantic Central Monitoring Agency (NAT CMA) 
database. (Operator/airframes already listed in the NAT CMA database for NAT RVSM operations need 
not be re-submitted). 

a) US Operators. The FAA Technical Center (ACT-520) maintains the US database of RVSM 
approved airframes and operators. ACT-520 obtains the required information on US operators 
and airframes directly from the FAA Flight Standards (AFS) Program Tracking and Reporting 
Subsystem (PTRS). AFS Handbook Bulletin HBAT 99-11A and HBGA 99-17A provide 
guidance to AFS inspectors for completing the PTRS entries. Once an operator has 
completed the approval process with the appropriate AFS field office, no further action is 
required on the part of the operator. 

b) Non-US Operators. Policy/procedures to register non-US Operators on the NAT CMA 
database are listed in the document: “Aircraft/Operator Approval for WATRS RVSM 
Operations,” which can be found under the WATRS section of the “RVSM Documentation” 
page on the FAA website mentioned in paragraph 4.1 above. 
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4.3 AIRCRAFT MONITORING. Operators are required to participate in the RVSM aircraft monitoring 
program. This is an essential element of the RVSM implementation program in that it confirms that the 
aircraft altitude-keeping performance standard is being met. For further information on RVSM 
monitoring, see the document: “Procedure for the Monitoring of Technical Height Keeping Performance, 
North Atlantic Region.” This document can be found under the WATRS section of the “RVSM 
Documentation” page on the FAA website mentioned in paragraph 4.1 above. 

4.4 TCAS RECOMMENDATION. The WATRS RVSM Notice of Proposed Rulemaking (NPRM) 
requires that operators already mandated to carry TCAS equipment use Version 7.0 by 31 March 2002. 

 If TCAS is installed in RVSM compliant aircraft, the equipment should be updated to Version 
7.0, or a later approved version, for optimum performance in RVSM airspace. 

5.0  In-flight Procedures within RVSM airspace 

5.1 Before entering RVSM airspace, the pilot should review the status of required equipment. (See 
Appendix 4 of FAA Interim Guidance 91-RVSM for pilot RVSM procedures). The following 
equipment should be operating normally: 

• Two primary altimetry systems:  

• one automatic altitude-keeping device; and 

• one altitude-alerting device. 

5.2 The pilot must notify ATC whenever the aircraft: 

• Is no longer RVSM compliant due to equipment failure; or 

• experiences loss of redundancy of altimetry systems; or 

• encounters turbulence that affects the capability to maintain flight level. 

(See Appendix 5 of FAA Interim Guidance 91-RVSM for pilot and controller actions in such 
contingencies) 

5.3 TRANSITION BETWEEN FLIGHT LEVELS. During cleared transition between levels, the 
aircraft should not overshoot or undershoot the assigned FL by more than 150 ft (45 m). 

5.4 PILOT LEVEL CALL. Except in a radar environment, pilots shall report reaching any altitude 
assigned within RVSM airspace. 

6.0 Special Procedures for In-flight Contingencies - General procedures 

6.1 Paragraphs 6.0, 7.0 and 8.0 below contain procedures for in-flight contingencies that have been 
updated for RVSM operations. 

6.2 The following general procedures apply to both subsonic and supersonic aircraft and are 
intended as guidance only. Although all possible contingencies cannot be covered, they provide for 
cases of inability to maintain assigned level due to: 

• Weather; 

• aircraft performance; 

• pressurization failure; and 

• problems associated with high-level supersonic flight.  

6.3 The procedures are applicable primarily when rapid descent and/or turn-back or diversion to an 
alternate airport is required. The pilot’s judgment shall determine the sequence of actions to be taken, 
taking into account specific circumstances. 
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6.4 If an aircraft is unable to continue flight in accordance with its air traffic control clearance, a 
revised clearance shall, whenever possible, be obtained prior to initiating any action, using a distress or 
urgency signal as appropriate. 

6.5 If prior clearance cannot be obtained, an ATC clearance shall be obtained at the earliest 
possible time and, until a revised clearance is received, the pilot shall: 

a) If possible, deviate away from an organized track or route system; 

b) establish communications with and alert nearby aircraft by broadcasting, at suitable intervals: 
flight identification, flight level, aircraft position, (including the ATS route designator or the track 
code) and intentions on the frequency in use, as well as on frequency 121.5 MHz (or, as a 
back-up, the VHF inter-pilot air-to-air frequency 123.45); 

c) watch for conflicting traffic both visually and by reference to ACAS (if equipped); and 

d) turn on all aircraft exterior lights (commensurate with appropriate operating limitations). 

7.0 In-flight Contingency Procedures for Subsonic Aircraft Requiring Rapid Descent, Turn-
back or Diversion 

Initial action 

7.1 If unable to comply with the provisions of paragraph 6.3 to obtain a revised ATC clearance, the 
aircraft should leave its assigned route or track by turning 90 degrees right or left whenever this is 
possible. The direction of the turn should be determined by the position of the aircraft relative to any 
organized route or track system (for example, whether the aircraft is outside, at the edge of, or within the 
system). Other factors to consider are terrain clearance and the levels allocated to adjacent routes or 
tracks. 

Subsequent action 

7.2 AIRCRAFT ABLE TO MAINTAIN LEVEL. An aircraft able to maintain its assigned level should 
acquire and maintain in either direction a track laterally separated by 30 NM from its assigned route or 
track and once established on the offset track, climb or descend 500 ft (150 m). 

7.3 AIRCRAFT UNABLE TO MAINTAIN LEVEL. An aircraft NOT able to maintain its assigned level 
should, whenever possible, minimize its rate of descent while turning to acquire and maintain in either 
direction a track laterally separated by 30 NM from its assigned route or track. For subsequent level 
flight, a level should be selected which differs by 500 ft (150 m) from those normally used. 

7.4 DIVERSION ACROSS THE FLOW OF ADJACENT TRAFFIC. Before commencing a diversion 
across the flow of adjacent traffic, the aircraft should, while maintaining the 30 NM offset, expedite climb 
above or descent below levels where the majority of aircraft operate (e.g., to a level above  
FL 410 or below FL 290) and then maintain a level which differs by 500 ft (150 m) from those normally 
used. However, if the pilot is unable or unwilling to carry out a major climb or descent, the aircraft should 
be flown at a level 500 ft above or below levels normally used until a new ATC clearance is obtained. 

7.5 ETOPS AIRCRAFT: If these contingency procedures are employed by a twin engine aircraft as 
a result of an engine shutdown or a failure of an ETOPS critical system, the pilot should advise ATC as 
soon as practicable of the situation, reminding ATC of the type of aircraft involved and requesting 
expeditious handling. 

8.0 Weather Deviation Procedures 

General procedures 

8.1 The following procedures are intended to provide guidance for deviations around 
thunderstorms. All possible circumstances cannot be covered. The pilot’s judgment shall ultimately 
determine the sequence of actions taken and ATC shall render all possible assistance. 

8.2 If the aircraft is required to deviate from track to avoid weather and prior clearance cannot be 
obtained, an air traffic control clearance shall be obtained at the earliest possible time. In the meantime, 
the aircraft shall follow the procedures detailed in paragraph 8.6 below. 
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8.3 The pilot shall advise ATC when weather deviation is no longer required, or when a weather 
deviation has been completed and the aircraft has returned to the centerline of its cleared route. 

8.4 Obtaining priority from ATC when weather deviation is required. 

8.4.1 When the pilot initiates communications with ATC, rapid response may be obtained by stating 
"WEATHER DEVIATION REQUIRED" to indicate that priority is desired on the frequency and for ATC 
response. 

8.4.2 The pilot still retains the option of initiating the communications using the urgency call "PAN 
PAN PAN" to alert all listening parties to a special handling condition which will receive ATC priority for 
issuance of a clearance or assistance. 

8.5 Actions to be taken when controller-pilot communications are established. 

8.5.1 The pilot notifies ATC and requests clearance to deviate from track, advising, when possible, 
the extent of the deviation expected. 

8.5.2 ATC takes one of the following actions: 
1 If there is no conflicting traffic in the horizontal dimension, ATC will issue clearance to deviate 

from track; or 

2 if there is conflicting traffic in the horizontal dimension, ATC separates aircraft by establishing 
vertical separation; or 

3 if there is conflicting traffic in the horizontal dimension and ATC is unable to establish vertical 
separation, ATC shall: 

a) Advise the pilot unable to issue clearance for requested deviation; 

b) advise pilot of essential traffic; and 

c) request pilot’s intentions. 

SAMPLE PHRASEOLOGY: 

“Unable to clear (requested deviation), traffic is (call sign, position, altitude, direction), advise intentions.” 

8.5.3 The pilot will take the following actions: 

1. Advise ATC of intentions; and 

2. comply with air traffic control clearance issued; or 

3. execute the procedures detailed in 8.6 below. (ATC will issue essential traffic information to all 
affected aircraft); 

4. if necessary, establish voice communications with ATC to expedite dialogue on the situation 

8.6 Actions to be taken if a revised air traffic control clearance cannot be obtained. 

8.6.1 The pilot shall take the actions listed below under the provision that the pilot may deviate from 
rules of the air, when it is absolutely necessary in the interests of safety to do so. 

8.6.2 If a revised air traffic control clearance cannot be obtained and deviation from track is required 
to avoid weather, the pilot should take the following actions: 

1 If possible, deviate away from an organized track or route system; 
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2 establish communication with and alert nearby aircraft by broadcasting, at suitable intervals: 
flight identification, flight level, aircraft position (including the ATS route designator or the track 
code) and intentions (including the magnitude of the deviation expected) on the frequency in 
use, as well as on frequency 121.5 MHz (or, as a back-up, the VHF inter-pilot air-to-air 
frequency 123.45). 

3 watch for conflicting traffic both visually and by reference to ACAS (if equipped); 

4 turn on all aircraft exterior lights (commensurate with appropriate operating limitations); 

5 for deviations of less than 10 NM, aircraft should remain at the level assigned by ATC; 

6 for deviations of greater than 10NM, when the aircraft is approximately 10 NM from track, 
initiate a level change based on the following criteria: 

Route center line track Deviations >10 NM Level change 

EAST (000-179 magnetic) LEFT 

RIGHT 

DESCEND 300 ft 

CLIMB 300 ft 

WEST (180-359 magnetic) LEFT 

RIGHT 

CLIMB 300 ft 

DESCEND 300 ft 

Note: 8.6.2.2 and 8.6.2.3 above call for the pilot to: broadcast aircraft position and pilot’s intentions, 
identify conflicting traffic and communicate air-to-air with near-by aircraft. If the pilot determines that 
there is another aircraft at or near the same FL with which his aircraft might conflict, then the pilot is 
expected to adjust the path of the aircraft, as necessary, to avoid conflict. 

7 If contact was not established prior to deviating, continue to attempt to contact ATC to obtain a 
clearance. If contact was established, continue to keep ATC advised of intentions and obtain 
essential traffic information; and 

8 when returning to track, be at its assigned flight level, when the aircraft is within approximately 
10 NM of center line. 

9.0 Special Procedures to Mitigate the Effects of Wake Turbulence 

Note.- ATC will not issue clearances for lateral offsets and will not normally respond to the actions of 
the pilots. 

9.1 The following special procedures are applicable to mitigate wake turbulence encounters in the 
NAT where RVSM is applied. 

9.2 An aircraft that encounters wake vortex turbulence and needs to deviate shall notify ATC and 
request a revised clearance. However; in situations where a revised clearance is not possible or 
practicable, the pilot may initiate the following temporary lateral offset procedure with the intention of 
returning to the center line as soon as practicable: 

a) Consider establishing contact with the other aircraft on 123.45 MHz; and 

b) one (or both) aircraft may initiate lateral offset(s) not to exceed 2 NM from the assigned route 
or track, provided that: 

1) As soon as it is practicable to do so, offsetting aircraft notify ATC that temporary lateral 
offset action has been taken and specify the reason for doing so (ATC will not normally 
respond); and 

2) offsetting aircraft notify ATC when re-established on assigned route or track (ATC will not 
normally respond). 
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10.0 Height Deviation Reporting 

10.1 The successful implementation of RVSM in any airspace is dependent on regular monitoring of 
the safety. An important part of that monitoring program is the reporting of height deviations 300 feet or 
more from the assigned flight level. Any deviation which is 300 feet or more from the assigned level in 
RVSM or RVSM Transition airspace, whether intentional or not, should be reported to the NAT CMA. 

10.2 Historically, these events have been spawned by several causes: 

a) Misunderstandings between aircrew and ATC facility regarding the assigned flight level; 

b) maneuvering an aircraft away from the assigned flight level; 

c) responding to contingency events, prior to laterally separating 30NM to the adjacent track; 

d) negotiating meteorological effects (turbulence); 

e) equipment failure; 

f) responding to TCAS RA and TA. 

10.3 Reporting these events to the NAT CMA is accomplished using the form contained as 
attachment 2 to Version 9 of the NAT MNPS Operations Manual, which is available from 
ftp://www.nuntius.co.uk/nat/MNPSA9/MNPS_ED9.ZIP. It may be filed at the completion of flight or it 
may be filed by the controlling ATC facility, as appropriate. The forms should be sent to: 

North Atlantic Central Monitoring Agency 
National Air Traffic Services Limited 
T8G7, One Kemble Street 
London WC2B 4AP 
United Kingdom 
Fax +44 207 832 55 62 

 Federal Aviation Administration 
William J. Hughes Technical Center 
NAS and International Airspace Analysis 
Branch 
ACT-520 
Atlantic City, NJ 08405 
Fax: +01 609 485 5117 

10.4 The data compiled from these forms is reviewed regularly and summarized to prepare an 
estimate of safety for the WATRS airspace. From this information, improved procedures and practices 
are recommended. 

11.0 Flight planning requirements 

11.1 Unless special arrangement is made as detailed below, RVSM approval is required for aircraft 
to operate within designated RVSM airspace. The operator must determine that the appropriate State 
authority has approved the aircraft and will meet the RVSM requirements for the filed route of flight and 
any planned alternate routes. The letter “W” shall be inserted in item 10 (Equipment) of the ICAO 
standard flight plan to indicate that the aircraft is RVSM approved aircraft. 

12.0 Procedures for Operation of Non-RVSM Compliant Aircraft in RVSM airspace 

12.1 FLIGHT PRIORITY. It should be noted that RVSM approved aircraft will be given priority for 
level allocation over non-RVSM approved aircraft. 

12.2 VERTICAL SEPARATION APPLIED. The vertical separation minimum between non-RVSM 
aircraft operating in the RVSM stratum and all other aircraft is 2 000 ft. 

12.3 CONTINUOUS CLIMB/DESCENT OF NON-COMPLIANT AIRCRAFT THROUGH RVSM 
AIRSPACE. 

12.3.1 Non-RVSM compliant aircraft may be cleared to climb to and operate above FL410 or 
descend to and operate below FL290 provided that they: 

a) Do not climb or descend at less than the normal rate for the aircraft; and 

b) do not level off at an intermediate level while passing through the RVSM stratum. 
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12.4 SPECIAL COORDINATION PROCEDURES FOR CRUISE OPERATION OF NON-RVSM 
COMPLIANT AIRCRAFT IN RVSM AIRSPACE. 

12.4.1 Non-RVSM compliant aircraft may not flight plan between FL 310 and FL390 inclusive 
within RVSM airspace. After special coordination as detailed in 12.4.3 below, the following non-
RVSM aircraft may flight plan at RVSM flight levels in the RVSM stratum: 

(a) Is being initially delivered to the State of Registry or Operator; or 

(b) was formally RVSM approved but has experienced an equipment failure and is being flown 
to a maintenance facility for repair in order to meet RVSM requirements and/or obtain 
approval; or 

(c) is transporting a spare engine mounted under the wing; or 

(d) is being utilized for mercy or humanitarian purposes. 

12.4.2 ATC Notification of non-RVSM compliant State aircraft (those aircraft used in military, 
custom and police services shall be deemed state aircraft) is accomplished through filing of an 
ICAO flight plan. In Field 18 of the ICAO Flight Plan, include “STS/APVD NONRVSM”. 

Note: New York Oceanic will coordinate non-RVSM status with any affected adjacent FIR or 
facility. 

12.4.3 Aircraft operators requesting approval as detailed in 12.4.1 above shall: 

(a) If departing from, or transiting through the New York portion of WATRS, and initial entry 
into an RVSM exclusive environment is the New York FIR, obtain approval from New York 
Center normally not more than 24 hours and not less than 4 hours prior to intended 
departure time;  

(b) include “STS/APVD NONRVSM” in Field 18 of the ICAO Flight Plan; 

(c) after departure, the pilot shall notify the ATC facility (on VHF) adjacent to the New York 
boundary that approval has been obtained from New York Center. 

(NOTE: APPROVAL MEANS ABLE TO OPERATE IN THE RVSM STRATUM. AIRCRAFT 
OPERATING LEVELS WILL BE SUBJECT TO AIR TRAFFIC CONTROL). 

12.4.4 Contact details for approval request are as follows: 

New York Center – Telephone: (631) 468-1495 or (631) 468-5959 

12.5 This approval process is intended exclusively for the purposes indicated above and not as a 
means to circumvent the normal RVSM approval process. 

13.0 Procedures for Suspension of RVSM 

13.1 Air Traffic Service providers will consider suspending RVSM procedures within affected areas 
within the New York FIR and adjacent transition areas when there are pilot reports of greater than 
moderate turbulence.  Within areas where RVSM procedures are suspended, the vertical 
separation minimum between all aircraft will be 2,000 ft. 

[91 RVSM FAA] 

 

---------------------- 
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Apéndice 2 – Procedimientos operacionales RVSM dentro de la  Región Norteamérica (NAM) 
Nota.- A continuación se transcribe los procedimientos suplementarios regionales aplicables a operaciones RVSM en el corredor 
NAM, contenidos en el Doc 7030 de la OACI. 

a. Separación Vertical.- 

1. La separación vertical mínima que se aplicará entre FL 290 y FL 410 inclusive será 300 m (1000 
ft. 

2. Área de aplicación.- 

i. La RVSM deberá aplicarse en el volumen del espacio aéreo entre FL 290 y FL 410   
inclusive, dentro de las siguientes regiones de información de vuelo/áreas de control 
(FIR/CTA): 

Albuquerque, Anchorage Arctic, Anchorage Continental, Atlanta, Boston, Chicago, Cleveland, Denver, 
Edmonton, Fairbanks, Fort Worth, Gander, Great Falls, Houston, Indianapolis, Jacksonville, Kansas 
City, Los Angeles, Memphis, Miami, Minneapolis, Moncton, Montreal, New York, Oakland, Salt Lake 
City, Seattle, Toronto, Vancouver, Washington, Winnipeg. 

Nota.-  La implantación se promulgará por medio de suplementos AIP apropiados y se incluirá en las respectivas AIPs. 

ii. Los Estados interesados deberán publicar la información apropiada en sus publicaciones 
de información aeronáutica, para que los usuarios del espacio aéreo sean plenamente 
conscientes de las partes del espacio aéreo en donde se aplicará la separación mínima 
reducida yen donde habrá procedimientos especiales conexos, según sea el caso. 

3. Aprobación RVSM.- 

i. Salvo para las aeronaves del Estado, los explotadores que tienen la intención de efectuar 
vuelos dentro del volumen del espacio aéreo especificado en el párrafo a.2 de este 
Apéndice, donde se aplica una RVSM, solicitarán la aprobación RVSM al Estado en el 
que tiene su base el explotador, o al Estado en el cual está matriculada la aeronave, 
según sea el caso. Para obtener dicha aprobación RVSM, los explotadores reunirán los 
siguientes requisitos del Estado en cuestión que: 

A.   la aeronave para la cual se solicita aprobación RVSM tenga la capacidad de 
satisfacer la norma de performance mínima de un sistema de aviación (MASPS) de 
los requisitos de mantenimiento de altitud (o su equivalente); y 

B.   los explotadores adoptarán las políticas y procedimientos operacionales que sean 
aplicables en el área de operaciones RVSM especificada en el párrafo a.2 de este 
Apéndice. 

4. MASPS.- 

i. Los requisitos de mantenimiento de altitud MASPS son los siguientes: 

A.   Para todas las aeronaves, las diferencias entre el nivel de vuelo autorizado y la 
altitud de presión en vuelo real deben ser simétricas a un promedio aproximado de 
O m (0 ft), deberán tener una desviación estándar no mayor a 13 m (43 ft) y deberán 
ser tales que el error de frecuencia disminuya con una magnitud creciente a una 
tasa que sea por lo menos exponencial; y 

B.   para grupos de aeronaves que son nominalmente de igual diseño y construidos 
teniendo en cuenta todos los detalles que pudieran influir en la exactitud de la 
performance de mantenimiento de altitud dentro de la envolvente de vuelo RVSM 
(FL 290 a FL 410 inclusive): 

  El promedio del error del sistema altimétrico (ASE) del grupo no deberá 
exceder de 25 m (80 fi) de magnitud; y 
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  la suma del valor absoluto del promedio del ASE y de las tres desviaciones 
estándares del ASE no deberán exceder de 75 m (245 ft). 

C.   para aeronaves no agrupadas cuyas características dentro del marco aéreo y del 
sistema altimétrico sean únicas y que, por lo tanto, no puedan clasificarse como 
pertenecientes a un grupo de aeronaves, el ASE no deberá exceder de 61 m (200 ft) 
de magnitud dentro de la envolvente de vuelo RVSM (FL 290 a FL 410 inclusive); y 

5. Nivel de seguridad deseado (TLS).- La aplicación de la RVSM dentro del espacio aéreo 
designado en el párrafo a.2.i de este Apéndice deberá cumplir con un TLS de 5 X 10-9 
accidentes mortales por hora de vuelo de aeronave debido a todas las causas de riesgo en la 
dimensión vertical. 

6. Estado de aprobación y matrícula de aeronaves.- 

i. Se insertará la letra W  en la casilla 10 del plan de vuelo (ej. equipo o ítem equivalente) 
en caso de que la aeronave y el explotador hayan recibido la aprobación RVSM por parte 
del Estado. La matrícula de la aeronave deberá indicarse en la casilla 18 del plan de 
vuelo; 

Nota.- La aprobación RVSM no está restringida a una región específica. Por el contrario, es válida mundialmente, en 
la inteligencia de que cualquier procedimiento operacional específico de una región en particular se mencione en el 
manual de operaciones o en la guía de tripulación adecuada. 

ii. Las aeronaves que no hayan recibido aprobación RVSM del Estado podrán ser 
autorizadas para operar en el espacio aéreo RVSM de acuerdo con las políticas y 
procedimientos establecidos por el Estado, siempre que se aplique separación vertical de 
600 m (2000 ft). 

7. Vigilancia.- La vigilancia adecuada de las operaciones de vuelo dentro del espacio aéreo RVSM 
designado deberá llevarse a cabo para ayudar a evaluar el cumplimiento continuo de la 
capacidad de mantenimiento de altitud mencionada en el párrafo a.4 de este Apéndice.  La 
vigilancia deberá incluir la evaluación de otras fuentes de riesgo para asegurar que no se 
exceda el TLS especificado en el párrafo a.5 de este Apéndice [Doc. 7030] 

b. Procedimientos especiales aplicables en los espacios aéreos designados.- 

i.     Establecimiento de áreas de transición de separación vertical mínima (SVM) de 3000 
m (1 000 ft) 

A fin de permitir la transición de vuelo hacia o desde espacio aéreo en el cual se aplica una 
separación vertical mínima de 300 m (1 000 ft) entre FL 290 y FL 410 inclusive, las 
autoridades ATS competentes podrán establecer espacios aéreos designados definidos 
como áreas de transición de separación vertical mínima reducida (RVSM). 

ii.     Características de un área de transición RVSM.- 

Un área de transición RVSM corrientemente tendrá una extensión vertical de FL 290 a FL 
410 inclusive, con dimensiones horizontales definidas según lo determinado por la autoridad 
ATS competente, ya sea en forma individual o en consulta y mediante acuerdo entre las 
autoridades ATS pertinentes, y estará adyacente, se sobrepondrá o estará contenida dentro 
del espacio aéreo RVSM designado. 
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Apéndice 3 – Procedimientos operacionales RVSM dentro de la Región Caribe 

 
Nota.- A continuación se transcribe los procedimientos suplementarios regionales aplicables a operaciones RVSM en el corredor 
CAR, contenidos en el Doc 7030 de la OACI. 

a. Separación vertical.- Entre FL 290 y FL 410 inclusive se aplicará la separación vertical mínima de 
300 m (1000 ft). 

 
1. Zona  de aplicación.- La RVSM se aplicará en el volumen de espacio aéreo entre FL290 y 

FL410 inclusive, en las siguientes regiones de información de vuelo (FIRs):  
 
Central America, Curacao, Habana, Houston Oeanic, Kingston, Mazatlán Oceanic, México, Miami 
Oceanic, Piarco, Port-au-Prince, Santo Domingo y San Juan. 
 
Nota 1.- La implantación se promulgará por medio de Suplementos AIP apropiados y se incluirá en las respectivas AIPs. 

 
Nota 2.- El volumen de espacio referido como “espacio aéreo RVSM CAR/SAM” incluye las FIRs listadas en la zona de aplicación 
de la separación vertical en los Procedimientos Suplementarios Regionales CAR y SAM. 
 

2. Establecimiento de zonas de transición con una separación vertical mínima (VSM) de 300 m  
      (1 000 ft).- 

  
i. A fin de permitir la transición de los vuelos hacia y desde el espacio aéreo RVSM, las 

autoridades ATS responsables de las FIRs involucradas podrán establecer zonas de 
transición RVSM designadas.  Dentro de dichas zonas puede aplicarse una separación 
vertical mínima de 300 m (1,000 ft) entre aeronaves con aprobación RVSM. 

 
ii. Una zona de transición RVSM tendrá una extensión vertical de FL 290 hasta FL 410 

inclusive, estar contenida dentro de dimensiones horizontales determinadas por los 
Estados proveedores, superponerse al espacio aéreo RVSM CAR/SAM o estar contenida 
dentro del mismo y deberá tener comunicaciones directas controlador-piloto. 

 
3.    Aprobación RVSM.- La separación mínima indicada en el párrafo d de este Apéndice, sólo 

será aplicable entre aeronaves y explotadores que hayan recibido la aprobación del Estado de 
Matrícula o del Estado del Explotador, según corresponda, para efectuar vuelos en espacio 
aéreo RVSM y que puedan satisfacer los requisitos de mantenimiento de altitud (o su 
equivalente) de la norma de performance mínima del sistema de aviación (MASPS). 

 
4.  MASPS.- Los requisitos de mantenimiento de altitud MASPS son los siguientes: 

 
i. para todas las aeronaves, las diferencias entre el nivel de vuelo autorizado y la altitud de 

presión del vuelo real serán simétricas respecto de una media de 0 m (0 ft), tendrán una 
desviación característica inferior a 13 m (43 ft) y tal carácter que la frecuencia de errores 
disminuye a medida que aumenta la amplitud a un ritmo al menos exponencial; 

 
ii. para grupos de aeronaves que nominalmente tengan diseño y construcción idénticos 

respecto a todos los detalles que podrían tener repercusiones en la precisión de la 
performance de mantenimiento de altitud en la envolvente de vuelo RVSM (FL 290 a FL 
410 inclusive): 

 
A. el error del sistema altimétrico (ASE) medio del grupo será inferior a 25 m (80 ft); y 
 
B. la suma del valor absoluto ASE medio y de tres desviaciones características del ASE 

será inferior a 75 m (245 ft); 
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iii. para las aeronaves que no formen parte de un grupo y cuyas características de célula y 
ajuste del sistema de altimetría sean particulares y, por lo mismo, no puedan clasificarse 
como pertenecientes a un grupo de aeronaves, el ASE será inferior a 61 m (200 ft) en la 
envolvente de vuelo RVSM (FL 290 a FL 410 inclusive). 

 
Nota.- En el Material de orientación sobre la implantación de una separación vertical mínima (VSM) de 300 m (1000 ft) para su 
aplicación en el espacio aéreo de las regiones del Caribe y Sudamérica figura orientación relativa al logro inicial y mantenimiento 
de la performance de mantenimiento de  altitud que se mencionan en el párrafo d.4 de este Apéndice. 
 

5.  Nivel de seguridad deseado (TLS).- La aplicación de la RVSM en el espacio aéreo designado 
en el párrafo a.1 de este Apéndice satisfará un TLS de 5 x 10-9 accidentes mortales por hora 
de vuelo debido a todas las causas de riesgo en la dimensión vertical. 

 
6.    Situación de la aprobación y matrícula de la aeronave.- Se insertará la letra W en la casilla 10 

del plan de vuelo (ej. equipo o ítem equivalente) si la aeronave y el explotador han recibido la 
aprobación RVSM del Estado.  En la casilla 18 del plan de vuelo se indicará la matrícula de la 
aeronave. 

 
7. Operaciones de aeronaves no aprobadas para la RVSM.- 

 
i. Salvo en las regiones en que se hayan establecido zonas de transición, no se permitirá 

efectuar operaciones en el espacio aéreo RVSM CAR/SAM a las aeronaves no 
aprobadas para operaciones RVSM conforme a los requisitos establecidos en el párrafo 
a.4 de este Apéndice;  y 

 
ii. excepcionalmente, las aeronaves que no hayan recibido la aprobación RVSM del Estado 

podrán recibir una autorización para efectuar operaciones en un espacio aéreo en el que 
pueda aplicarse la RVSM de conformidad con políticas y procedimientos establecidos por 
el Estado, a condición de que se aplique una separación vertical de 600 m (2000 ft). 

 
Nota.- Normalmente, las transiciones hacia y desde los niveles de vuelo RVSM tendrán lugar en la primera FIR del espacio 
aéreo RVSM CAR/SAM. 
 

8.   Vigilancia.- Se vigilarán apropiadamente las operaciones de vuelo en el espacio aéreo RVSM 
CAR/SAM para facilitar la evaluación del cumplimiento continuo por las aeronaves de las 
capacidades de mantenimiento de altitud mencionada en el párrafo a.4 de este Apéndice. La 
vigilancia abarcará la evaluación de otras fuentes de riesgo para asegurarse de que no se 
exceda el TLS indicado en el párrafo a.5 de este Apéndice. 

 
Nota.- En el Material de Orientación sobre la implantación de una separación vertical mínima (VSM) de 300m (1 000 ft) para su 
aplicación en el espacio aéreo RVSM de las regiones CAR/SAM figura información sobre las políticas y procedimientos relativos a 
la vigilancia, según los establecido por  la Agencia de Supervisión CAR/SAM (CARSAMMA). 
 

9.  Procedimientos especiales para las desviaciones laterales estratégicas en Area Oceánica 
Controlada y en espacio aéreo continental remoto dentro de las Regiones  CAR/SAM.- 

 
Nota.-  Los siguientes párrafos incorporan procedimientos de desviación lateral  para mitigar el efecto  de la probabilidad 
de superposición lateral debido al aumento de la precisión de la navegación, así como a los encuentros de estela 
turbulenta. 

 
i. El uso de sistemas de navegación de gran precisión [tales como el sistema mundial de 

navegación por satélite (GNSS)] por un creciente número de aeronaves ha tenido el 
efecto de reducir la magnitud de las desviaciones laterales con respecto al eje de ruta y, 
por consiguiente, de aumentar la probabilidad de que se produzca una colisión en caso 
de pérdida de separación vertical entre aeronaves que navegan en la misma ruta. 
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ii. La aplicación de desplazamientos laterales para proporcionar separación lateral entre 
aeronaves, de acuerdo con los procedimientos especificados en  los párrafos    a.9 iii y 
a.9 iv de este Apéndice, pueden ser empleados para mitigar el efecto de esa reducción 
de las desviaciones laterales aleatorias y, de ese modo, incrementar la seguridad de todo 
el sistema. 

iii. Consideraciones para las autoridades ATS sobre la implantación.- Para la aplicación de 
los desplazamientos laterales se requiere autorización de la autoridad ATS responsable 
del espacio aéreo correspondiente. Al planificar la autorización de desplazamientos 
laterales estratégicos en un espacio aéreo en particular, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

 A. los desplazamientos laterales estratégicos sólo se autorizarán en ruta en el espacio 
aéreo oceánico o continental remoto. Cuando una parte del espacio aéreo pertinente 
esté controlada por radar, normalmente se debería autorizar a la aeronave en tránsito 
a iniciar o continuar el desplazamiento; 

B. se podrán autorizar desplazamientos laterales estratégicos para los siguientes tipos 
de rutas (incluidas las intersecciones entre rutas o sistemas de rutas): 

 rutas unidireccionales y bidireccionales; y 

 sistemas de rutas paralelas en los que la separación entre los ejes de ruta 
no   sea inferior a 55,5 km (30 NM); 

C.   en algunos casos, puede ser necesario imponer restricciones a la utilización    de 
desplazamientos laterales estratégicos; por ejemplo, cuando su aplicación pueda 
ser inapropiada por razones relativas al margen de franqueamiento de obstáculos; 

D.   estos procedimientos de desplazamiento deberían aplicarse a escala regional con la 
debida coordinación entre todos los Estados pertinentes; 

E.   las rutas o el espacio aéreo en que se autoricen desplazamientos laterales 
estratégicos, así como los procedimientos que deban aplicar los pilotos, se 
publicarán en las publicaciones de información aeronáutica (AIP); 

F.   se informará a los controladores de tránsito aéreo acerca del espacio aéreo en el 
que están autorizados los desplazamientos laterales estratégicos. 

iv. Procedimientos de desplazamiento lateral que deben aplicar los pilotos.- Al efectuar 
desplazamientos laterales estratégicos, los pilotos deberían tener en cuenta lo siguiente: 

A.   sólo se efectuarán desplazamientos en el espacio aéreo en el que han sido 
autorizados por la autoridad ATS pertinente; 

B.   sólo podrán efectuar desplazamientos las aeronaves que cuenten con capacidad de 
desplazamiento automático; 

C.   a tripulación de vuelo es responsable de la decisión de efectuar un desplazamiento 
lateral estratégico; 

D.   la distancia del desplazamiento será de una o dos millas marinas hacia la derecha 
del eje, con respecto a la dirección de vuelo; 

E.   el procedimiento de desplazamiento lateral estratégico ha sido concebido para 
incluir los desplazamientos necesarios para mitigar los efectos de la estela 
turbulenta de una aeronave precedente. Cuando sea necesario evitar una estela 
turbulenta, se utilizará una de las tres opciones disponibles (permanecer en el eje de 
ruta o desplazarse a 1 NM o 2 NM hacia la derecha del eje de ruta); 
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F.   en el espacio aéreo en el que se haya autorizado la utilización de desplazamientos 
laterales, los pilotos no tienen la obligación de informar a la dependencia de control 
de tránsito aéreo (ATC) que están efectuando un desplazamiento; y 

G.   las aeronaves que se encuentren en tránsito en las áreas controladas por radar de 
un espacio aéreo en el que estén permitidos los desplazamientos podrán iniciar o 
continuar un desplazamiento. 

v. Los pilotos podrán, si fuera necesario, establecer contacto con otras aeronaves para 
coordinar los desplazamientos laterales en la frecuencia aire-aire 123.45. 

   [Doc. 7030] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 



Procedimientos operacionales RVSM dentro de la Región SAM CA-6.425-RVSM – AP-4 

REVISIÓN: ORIGINAL   106 05/01/2004 

Apéndice 4 – Procedimientos operacionales RVSM dentro de la Región SAM 
Nota.- A continuación se transcribe los procedimientos suplementarios regionales aplicables a operaciones RVSM en el corredor 
SAM, contenidos en el Doc 7030 de la OACI. 

a. Separación vertical.- 

 Entre FL 290 y FL 410 inclusive se aplicará la separación vertical mínima de 300 m (1000 ft). 

1. Zona de aplicación.- 

i. La separación vertical mínima reducida (RVSM) se aplicará para vuelos entre FL290 y 
FL410 inclusive, dentro de las siguientes regiones de información de vuelo (FIRs):  

Antofagasta, Amazonas, Asunción, Atlántico al noroeste de la línea que une las coordenadas 01° 39’ 
32.403” S / 030° 13’ 45.725” W y 02° 23’ 39.551” N / 027° 48’ 58.553” W, Barranquilla, Brasilia, Bogota, 
Comodoro Rivadavia al oeste del meridiano 054° W, Córdoba, Curitiba, Ezeiza al oeste del meridiano 
054° W, Georgetown, Guayaquil, La Paz, Lima, Maiquetía, Mendoza, Montevideo al oeste de la línea 
que une las coordenadas 34° 00’ 00” S / 050° 00’ 00” W y 36° 22’ 00” S / 054° 00’ 00” W, Panamá, 
Paramaribo, Puerto Montt, Punta Arenas, Recife, Resistencia, Rochambeau, Santiago. 
Nota.- La implantación se promulgará mediante Suplementos AIP apropiados y se incluirá en las respectivas AIP. 

ii. La RVSM será también aplicable en todas o en parte de las siguientes FIRs:  Canarias* 
(Sector Sur), Dakar Oceanic*, Sal Oceanic*, Recife y Atlántico (parte del corredor 
EUR/SAM). 

Nota 1.- El volumen de espacio referido como “espacio aéreo RVSM CAR/SAM” incluye las FIRs 
listadas en el área de aplicación de separación vertical en los Procedimientos Suplementarios 
Regionales CAR y SAM. 

Nota 2.- El volumen del espacio aéreo especificado en el párrafo a.1.ii anterior  será referido como:  
espacio aéreo “RVSM EUR/SAM”. 

* FIRs de la Región AFI de la OACI. 

2. Establecimiento de zonas de transición RVSM.- 

i. A fin de permitir la transición de los vuelos hacia y desde el espacio aéreo RVSM 
CAR/SAM y EU R/SAM las autoridades ATS responsables de las involucradas podrán 
establecer zonas de transición RVSM designadas.  Dentro de dichas zonas puede 
aplicarse una separación vertical mínima de 300 m (1,000 ft) entre aeronaves con 
aprobación RVSM. 

ii. Una zona de transición RVSM tendrá una extensión vertical de FL 290 hasta FL 410 
inclusive, estar contenida dentro de las dimensiones horizontales determinadas por los 
Estados proveedores, superponerse al espacio aéreo RVSM CAR/SAM y RVSM 
EUR/SAM o estar contenida dentro del mismo y deberá tener comunicaciones directas 
controlador-piloto. 

3. Aprobación RVSM.- La separación mínima indicada en e anterior, se aplicará únicamente entre 
aeronaves y explotadores que hayan recibido la aprobación del Estado de matrícula o del 
Estado del explotador, según corresponda, para efectuar vuelos en espacio aéreo RVSM y que 
puedan satisfacer los requisitos de mantenimiento de altitud (o sus equivalentes) de la norma 
de performance mínima del sistema de aviación (MASPS). 

4. MASPS.- Los requisitos de mantenimiento de altitud de la MASPS son los siguientes: 

i. Para todas las aeronaves, las diferencias entre el nivel de vuelo autorizado y la altitud de 
presión del vuelo real serán simétricas respecto a una media de 0 m (0 ft), tendrán una 
desviación característica inferior a 13 m (43 ft) y tal carácter que la frecuencia de errores 
disminuye a medida que aumenta la amplitud a un ritmo al menos exponencial; 
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ii. para grupos de aeronaves que nominalmente tengan diseño y construcción idénticos 
respecto a todos los detalles que podrían tener repercusiones en la precisión de la 
performance de mantenimiento de altitud en la envolvente de vuelo RVSM (FL 290 a FL 
410 inclusive): 

A.         El error del sistema altimétrico (ASE) medio del grupo será inferior a 25 m (80  ft); 
y 

B.         la suma del valor absoluto del ASE medio y de tres desviaciones características 
del ASE será inferior a 75 m (245 ft); 

iii      para las aeronaves que no formen parte de un grupo y cuyas características de célula y     
        ajuste de sistema de altimetría sean particulares y, por lo mismo, no puedan clasificarse  
        como pertenecientes a un grupo de aeronaves, el ASE será inferior a 61 m (200 ft) en la    
        envolvente de vuelo RVSM (FL 290 a FL 410 inclusive); y 

Nota.– En el Material de orientación sobre la implantación de una separación vertical mínima (VSM) de 300 m (1 000 ft) para 
aplicación en el espacio aéreo CAR/SAM, y en el documento análogo correspondiente al espacio aéreo EUR/SAM, figura 
orientación relativa al logro inicial y mantenimiento de la performance de mantenimiento de altitud que se mencionan en el párrafo 
e.4 de este Apéndice  

5. Nivel de seguridad deseado (TLS).- La aplicación de la RVSM en el espacio aéreo designado 
en el párrafo a.1 de este Apéndice satisfará un TLS de 5 x 10-9 accidentes mortales por hora de 
vuelo de aeronave debido a todas las causas de riesgo en la dimensión vertical. 

6. Situación de la aprobación y matrícula de la aeronave.- Se insertará la letra W en la casilla 10  
del plan de vuelo (ej. equipo o item equivalente) si la aeronave y el explotador han recibido la 
aprobación RVSM del Estado. En la casilla 18 del plan de vuelo se indicará la matrícula de la 
aeronave. 

7. Operaciones de aeronaves no aprobadas para la RVSM.-  

i. Salvo en las regiones en que se hayan establecido zonas de transición, no se permitirá 
efectuar operaciones en el espacio aéreo RVSM CAR/SAM y en el espacio aéreo RVSM 
EUR/SAM a las aeronaves no aprobadas para operaciones RVSM conforme a los 
requisitos en indicados en el párrafo a.4 de este Apéndice.  

ii. Excepcionalmente, las aeronaves que no hayan recibido aprobación RVSM del Estado 
podrán recibir una autorización para efectuar operaciones en un espacio aéreo en el que 
pueda aplicarse la RVSM de conformidad con políticas y procedimientos establecidos 
por el Estado, a condición de que se aplique la separación vertical de 600 m (2 000 ft). 

Nota.- Normalmente, las transiciones hacia y desde los niveles de vuelo  RVSM tendrán lugar en la primera FIR del espacio aéreo 
RVSM CAR/SAM  y del espacio aéreo RVSM EUR/SAM. 

8. Vigilancia.- Se vigilarán apropiadamente las operaciones de vuelo en el espacio aéreo RVSM 
CAR/SAM y en el espacio aéreo RVSM EUR/SAM para facilitar la evaluación del cumplimiento 
continuo por las aeronaves de las capacidades de mantenimiento de altitud mencionada en 
párrafo a.4 de este Apéndice.  La vigilancia abarcará la evaluación de otras fuentes de riesgo 
para asegurarse de que no se exceda el TLS indicado en el párrafo a.5 de este Apéndice. 

Nota.- En el Material de Orientación sobre la Implantación de una Separación Vertical Mínima (VSM) de 300m (1 000 ft) para 
aplicación en el espacio aéreo RVSM de las Regiones CAR/SAM,  y en el documento análogo correspondiente al espacio aéreo 
EUR/SAM,  figura información sobre las políticas y procedimientos relativos a la vigilancia, según lo establecido  por la Agencia de 
Supervisión CAR/SAM (CARSAMMA) y la Agencia de Supervisión del Atlántico Sur (SATMA) 

9. Procedimientos especiales para las desviaciones laterales estratégicas en Area Oceánica 
Controlada y en espacio aéreo continental remoto dentro de las Regiones CAR/SAM.- 

Note.-  Los siguientes párrafos incorporan procedimientos de desviación lateral  para mitigar el efecto  de la probabilidad 
de superposición lateral debido al aumento de la precisión de la navegación, así como a los encuentros de estela 
turbulenta. 
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i. El uso de sistemas de navegación de gran precisión [tales como el sistema mundial de 
navegación por satélite (GNSS)] por un creciente número de aeronaves ha tenido el 
efecto de reducir la magnitud de las desviaciones laterales con respecto al eje de ruta y, 
por consiguiente, de aumentar la probabilidad de que se produzca una colisión en caso 
de pérdida de separación vertical entre aeronaves que navegan en la misma ruta. 

ii. La aplicación de desplazamientos laterales para proporcionar separación lateral entre 
aeronaves, de acuerdo con los procedimientos especificados en  los párrafos a.9.iii y el 
a.9.iv siguientes, pueden ser empleados para mitigar el efecto de esa reducción de las 
desviaciones laterales aleatorias y, de ese modo, incrementar la seguridad de todo el 
sistema. 

iii. Consideraciones para las autoridades ATS sobre la implantación.- Para la aplicación de 
los desplazamientos laterales se requiere autorización de la autoridad ATS responsable 
del espacio aéreo correspondiente. Al planificar la autorización de desplazamientos 
laterales estratégicos en un espacio aéreo en particular, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones:  

A. los desplazamientos laterales estratégicos sólo se autorizarán en ruta en el 
espacio aéreo oceánico o continental remoto. Cuando una parte del espacio 
aéreo pertinente esté controlada por radar, normalmente se debería autorizar a la 
aeronave en tránsito a iniciar o continuar el desplazamiento; 

B. se podrán autorizar desplazamientos laterales estratégicos para los siguientes 
tipos de rutas (incluidas las intersecciones entre rutas o sistemas de rutas): 

 rutas unidireccionales y bidireccionales; y 

 sistemas de rutas paralelas en los que la separación entre los ejes de ruta 
no   sea inferior a 55,5 km (30 NM); 

C. en algunos casos, puede ser necesario imponer restricciones a la utilización    de 
desplazamientos laterales estratégicos; por ejemplo, cuando su aplicación pueda 
ser inapropiada por razones relativas al margen de franqueamiento de 
obstáculos;  

D. estos procedimientos de desplazamiento deberían aplicarse a escala regional 
con la debida coordinación entre todos los Estados pertinentes; 

E. las rutas o el espacio aéreo en que se autoricen desplazamientos laterales 
estratégicos, así como los procedimientos que deban aplicar los pilotos, se 
publicarán en las publicaciones de información aeronáutica (AIP); 

F. se informará a los controladores de tránsito aéreo acerca del espacio aéreo en el 
que están autorizados los desplazamientos laterales estratégicos. 

iv. Procedimientos de desplazamiento lateral que deben aplicar los pilotos.- Al efectuar 
desplazamientos laterales estratégicos, los pilotos deberían tener en cuenta lo siguiente: 

A. sólo se efectuarán desplazamientos en el espacio aéreo en el que han sido 
autorizados por la autoridad ATS pertinente; 

B. sólo podrán efectuar desplazamientos las aeronaves que cuenten con capacidad 
de desplazamiento automático; 

C. a tripulación de vuelo es responsable de la decisión de efectuar un 
desplazamiento lateral estratégico; 

D. la distancia del desplazamiento será de una o dos millas marinas hacia la 
derecha del eje, con respecto a la dirección de vuelo; 
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E.   el procedimiento de desplazamiento lateral estratégico ha sido concebido para 
incluir los desplazamientos necesarios para mitigar los efectos de la estela 
turbulenta de una aeronave precedente. Cuando sea necesario evitar una estela 
turbulenta, se utilizará una de las tres opciones disponibles (permanecer en el eje de 
ruta o desplazarse a 1 NM o 2 NM hacia la derecha del eje de ruta); 

F.   en el espacio aéreo en el que se haya autorizado la utilización de desplazamientos 
laterales, los pilotos no tienen la obligación de informar a la dependencia de control 
de tránsito aéreo (ATC) que están efectuando un desplazamiento; y 

G.   las aeronaves que se encuentren en tránsito en las áreas controladas por radar de 
un espacio aéreo en el que estén permitidos los desplazamientos podrán iniciar o 
continuar un desplazamiento. 

v. Los pilotos podrán, si fuera necesario, establecer contacto con otras aeronaves para 
coordinar los desplazamientos laterales en la frecuencia aire-aire 123.45. 

   [Doc. 7030] 
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Apéndice 5 – Procedimientos especiales  para la contingencia en vuelo en áreas oceánicas 
en el espacio aéreo de las Regiones CAR/SAM 

 
Nota.- Estos procedimientos son extraídos del Doc 7030 – Procedimientos suplementarios regionales y son aplicables a todas las 
operaciones. 

a. Introducción.- 

1. Aunque no pueden abarcarse todas las contingencias posibles, los procedimientos descrito en 
los párrafos b y c de este Apéndice, prevén los casos más frecuentes, tales como: 

i. Imposibilidad de mantener el nivel de vuelo asignado debido a las condiciones 
meteorológicas, la performance de la aeronave o falla de la presurización; 

ii. desviación en ruta cruzando el sentido de la circulación de tránsito; y 

iii. pérdida o disminución significativa de la capacidad de navegación requerida al realizar 
operaciones en un espacio aéreo en que la precisión en la performance de la navegación 
es un prerrequisito para la realización segura de las operaciones de vuelo. 

2. Con respecto a los procedimientos mencionados en los párrafos a.1.i y a.1.ii de este Apéndice, 
se aplican principalmente cuando se requieren el descenso rápido y/o la inversión de la derrota 
o una desviación.  El piloto habrá de determinar, a su criterio, el orden de las medidas a ser 
adoptadas teniendo en cuenta las circunstancias imperantes. El control de tránsito aéreo 
proporcionará toda la asistencia posible. 

b. Procedimientos Generales.- 

1. Si una aeronave no puede continuar el vuelo de conformidad con su autorización del ATC, y/o 
no puede mantener la precisión para la performance de navegación especificada en el espacio 
aéreo, se obtendrá, antes de iniciar cualquier medida, una autorización revisada, siempre que 
sea posible. 

2. Cuando sea apropiado, se deberá utilizar la señal de peligro de radiotelefonía (MAYDAY) o la 
señal de urgencia (PAN PAN) preferiblemente repetida tres veces.  Las acciones posteriores del 
ATC con respecto a dicha aeronave se basarán en las intenciones del piloto y en la situación 
general del tránsito aéreo. 

3. Si no puede obtenerse una autorización previa, se obtendrá una autorización ATC con la mayor 
rapidez posible y hasta que reciba la autorización revisada, el piloto deberá hacer lo siguiente: 

i. Abandonará la ruta o derrota asignada, inicialmente virando 90 grados a la derecha o a la 
izquierda.  Cuando sea posible, la dirección del viraje debería ser determinada por la 
posición de la aeronave en relación con cualquier sistema de ruta o de derrota 
organizada.  Otros factores que pueden afectar la dirección del viraje son: 

A. La dirección hacia un aeropuerto alternativo, orografía del terreno; 

B. cualquier desplazamiento lateral que está siendo volado, y 

C. los niveles de vuelo asignados en rutas o derrotas adyacentes. 

ii. siguiendo el viraje, el piloto debería: 

A. Si no puede mantener el nivel de vuelo asignado, inicialmente minimizar el 
régimen de descenso tanto como sea operacionalmente factible; 

B. tomar en cuenta a otra aeronave desplazándose lateralmente de su derrota; 

C. adquirir y mantener en cualquier dirección una derrota separada lateralmente 28 
km (15 NM) de la ruta o derrota asignada dentro de un sistema de derrotas 
múltiples o, de lo contrario, a una distancia que sea el punto medio entre la ruta o 
derrota paralela adyacente; y 
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D.   una vez establecido en la derrota desplazada, ascender o descender para 
seleccionar un nivel de vuelo que difiera 150 m (500 ft) de aquellos normalmente 
utilizados; 

iii. establecerá comunicaciones con aereonaves cercanas y les dará alerta, difundiendo por 
radio a intervalos adecuados la identificación de la aeronave, el nivel de vuelo, la posición 
(incluso el designador de ruta ATS o el código de la derrota, según corresponda) y sus 
intenciones, tanto en la frecuencia que esté utilizando como en 121.5 MHz (o, como 
reserva, en la frecuencia aire-aire de 123.45 MHz para comunicaciones entre pilotos); 

iv. mantendrá vigilancia del tránsito con el que pueda entrar en conflicto, por medios 
visuales y por referencia al ACAS/TCAS (si está equipado); 

v. encenderá todas las luces exteriores de la aeronave (teniendo presente las limitaciones 
de operación pertinentes); 

vi. mantendrá activado en todo momento el transpondedor SSR; y 

vii. tomará las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la aeronave. 

b. Procedimientos para desviarse por condiciones meteorológicas.- 

1. Generalidades 
Nota.- Los procedimientos que siguen se emplearán para desviaciones en condiciones meteorológicas adversas. 

i. Cuando el piloto inicia las comunicaciones con el ATC, puede obtenerse una respuesta 
rápida indicando “DESVIACION REQUERIDA POR CONDICIONES 
METEOROLOGICAS” para indicar que se desea prioridad en la frecuencia y para la 
respuesta del ATC.  Cuando sea necesario, el piloto debería iniciar las comunicaciones 
empleando la llamada de urgencia “PAN PAN” (preferiblemente repetida tres veces). 

ii. El piloto notificará al ATC cuando ya no requiere una desviación por condiciones 
meteorológicas, o cuando se ha completado la desviación y la aeronave ha retornado al 
eje de su ruta autorizada. 

iii. Medidas por adoptar cuando se establecen comunicaciones controlador- piloto.- 

A. El piloto debería notificar al ATC y pedir autorización para desviarse de la 
derrota, indicando, de ser posible, la amplitud de la desviación prevista. 

B. El ATC debería adoptar una de las siguientes medidas: 

 cuando pueda aplicar la separación apropiada, expedir la autorización para 
desviarse de la derrota; o 

 si existe tránsito con el que pueda entrar en conflicto y el ATC no puede 
establecer una separación apropiada, el ATC: 

- notificará al piloto que no puede otorgarse una autorización para la 
desviación solicitada; 

- proporcionará información al piloto sobre el tránsito con el que pueda 
entrarse en conflicto; y 

- pedirá al piloto que comunique sus intenciones. 

EJEMPLO DE FRASEOLOGÍA 

“IMPOSIBLE (desviación solicitada), EL TRÁNSITO ES (distintivo de 
llamada, posición, altitud, dirección), NOTIFIQUE INTENCIONES”. 
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C. El piloto debería adoptar las siguientes medidas: 

 cumplir la autorización expedida por el ATC; o 

 notificar al ATC de sus intenciones y ejecutar los procedimientos detallados 
en el siguiente párrafo. 

D. Medidas por adoptar si  no puede obtenerse una autorización revisada del ATC.-  
  Nota.- Las disposiciones contenidas en esta sección se aplican a aquella situación en que el piloto 

debe ejercer su autoridad como piloto al mando en virtud  de lo dispuesto en el Anexo 2 de la OACI, 
Sección 2.3.1. 

 Si se requiere que la aeronave se desvíe de su derrota para evitar 
condiciones meteorológicas adversas y no puede obtenerse una 
autorización previa, se obtendrá una autorización ATC lo más pronto 
posible.  Hasta que se reciba una autorización ATC, el piloto tomará las 
siguientes medidas: 

- de ser posible, se desviará de un sistema organizado de derrotas o 
rutas; 

- establecerá comunicaciones con aeronaves cercanas y les dará la 
alerta, difundiendo por radio a intervalos adecuados la identificación 
de la aeronave, el nivel de vuelo, la posición (incluyendo el 
designador de ruta ATS o código de la derrota) y sus intenciones, 
tanto en la frecuencia que esté utilizando como en  121.5 MHz (o, 
como reserva, en la frecuencia aire-aire de 123.45 MHz para 
comunicaciones entre pilotos); 

- vigilará si existe tránsito con el que pueda entrar en conflicto, por 
medios visuales y por referencia al ACAS/TCAS (si está equipado); 
 Nota.- Si, como resultado de acciones tomadas bajo las dispociones de los párrafos 
anteriores, el piloto determina que hay otra aeronave en o cerca del mismo nivel de 
vuelo, con la cual puede ocurrir un conflicto, el piloto deberá ajustar su trayectoria de 
vuelo, como sea necesario, para evitar dicho conflicto. 

- encenderá todas las luces exteriores de la aeronave, (teniendo 
presente las limitaciones de operación pertinentes); 

- en el caso de desviaciones inferiores a 19 km (10 NM), la aeronave 
debería mantenerse al nivel asignado por el ATC; 

- en el caso de desviaciones superiores a 19 km (10 NM), cuando la 
aeronave esté aproximadamente a 19 km (10 NM) de la derrota, 
iniciará un cambio de nivel basado en los criterios: 

 

Tabla 1 

Derrota del 

eje de ruta 

Desviaciones  

>19 km (10 NM) 
Cambio de nivel 

ESTE 

000° - 179° magnético 

IZQUIERDA 

DERECHA 

DESCIENDA  90 mt (300 ft) 

ASCIENDA  90 mt (300 ft) 

OESTE 

180° - 359° magnético 

IZQUIERDA 

DERECHA 

ASCIENDA  90 mt (300 ft) 

DESCIENDA  90 mt (300 ft) 

 



Procedimientos especiales para la contingencia en vuelo CA-6.425-RVSM – AP-5 

REVISIÓN: ORIGINAL   113 05/01/2004 

- al volver a la derrota, deberá mantenerse a su nivel de vuelo asignado 
cuando la aeronave se encuentre, aproximadamente, a menos de 19 km 
(10 NM) del eje de la derrota; y 

- si no se ha establecido el contacto antes de desviarse, debería tratar de 
ponerse en contacto con el ATC para obtener una autorización. Si se 
hubiera establecido el contacto, continuar notificando al ATC las 
intenciones y obteniendo información esencial sobre el tránsito. 

 

----------------- 

 

 
 


